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ORDEN DEL OFICIAL DE SALUD DEL CONDADO DE MENDOCINO 
ORDEN DE SALUD PÚLICA PARA EL AISLAMIENTO DE EMERGENCIA POR COVID-

19 FECHA DE LA ORDEN: 15 DE DICIEMBRE DE 2020 
EFECTIVO: 10 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
BAJO LA AUTORIDAD DEL CÓDIGO DE SALUD Y SEGURIDAD DE CALIFORNIA, 

SECCIONES 101040, 120175, 120215, 120220 y 120225 
ORDENES DEL OFICIAL DE SALUD DEL CONDADO DE MENDOCINO: 

 
La infracción o el incumplimiento de esta Orden es un delito menor 

sancionable con prisión, multa o ambas. 
(Código de Salud y Seguridad §§ 120295 et seq.; Cal. Gov.§ 8665; Código Penal §19; 

Ordenanza No. 4464 del Condado de Mendocino)

 
 
Requisitos de aislamiento para personas diagnosticadas o que probablemente 
tengan COVID-19  

1. ¿QUIÉN DEBE SEGUIR ESTA ORDEN DEL OFICIAL DE SALUD? 
 
Todas las personas que residan en el Condado de Mendocino y que han sido diagnosticadas 
con COVID-19 o que es probable que tengan COVID-19 deben aislarse y seguir todas las 
instrucciones de esta Orden. Se considera que una persona ha sido diagnosticada o es 
probable que tenga COVID-19, según uno o más de los siguientes criterios: 

a) Han recibido una prueba de laboratorio positiva de coronavirus (conocido como SARS-
CoV-2) que causa COVID-19; O 

b) b) Tienen síntomas que son consistentes con COVID-19, (es decir, síntomas similares a 
los de la gripe, como dolor de garganta, tos, dificultad para respirar, fiebre subjetiva (o 
temperatura de 100.0F/37.8C o más) o pérdida repentina de sentido del olfato y/o 
gusto), dentro de los 10 días de haber estado en contacto cercano con una persona que 
tenía o se creía que tenía COVID-19); O 

c) c) Un proveedor de atención médica les informó que es probable que tengan COVID-19 
(incluso si han obtenido una prueba de COVID-19 y los resultados están pendientes). 

 
2. LO QUE ES REQUERIDO QUE HAGA SI TIENE O ES POSIBLE QUE TENGA COVID-19: 
 
Para prevenir la propagación de COVID-19, el Oficial de Salud del Condado de Mendocino 
("Oficial de Salud") por medio de la presente requiere que las personas mencionadas arriba, 
inmediatamente: 

a) Se aíslen por lo menos durante 10 días en su hogar u otra residencia, y no podrán 
salir de su lugar de aislamiento ni entrar a ningún otro lugar público o privado, excepto 
para recibir la atención médica necesaria o con la aprobación de Salud Pública del 
Condado. (ver #3) 

b) Diga a todos los contactos cercanos que se pongan en cuarentena durante 14 días 
después de su último contacto con ellos (consulte el #4 a continuación). Y 



2 
 
 
 
 

c) Siga todos los requisitos de esta Orden y las “Instrucciones de Aislamiento en el Hogar” 
publicadas en https://www.mendocinocounty.org/community/novel-coronavirus/health-
order y adjuntas a esta orden. 

 
3. POR CUÁNTO TIEMPO SE REQUIERE EL AISLAMIENTO: 

a) Las personas con una prueba positiva que nunca desarrollen síntomas deben aislarse 
durante 10 días a partir de la fecha de recolección de la muestra para la prueba COVID-
19 positiva. O 

b) Las personas con síntomas consistentes de COVID-19 deben aislarse hasta que: 
i. Hayan pasado al menos 1 días (24 horas) desde la recuperación, definida como 

la resolución de la fiebre (sin el uso de medicamentos para reducir la fiebre) y la 
mejoría de la tos, la falta de aire y otros síntomas; Y 

ii. Hayan pasado al menos 10 días desde la fecha de recolección de la muestra 
para la prueba positiva de COVID-19; lo que sea posterior a eso; Y 

iii. Cuando el proveedor de atención médica del individuo lo libere del aislamiento 
y/o sea informado por el Departamento de Salud Pública del Condado de 
Mendocino sobre su liberación. 

 
4. DEBE DECIR A SUS CONTACTOS CERCANOS QUE NECESITAN REALIZAR UNA 
AUTOCUARENTENA DURANTE 10 DÍAS DESPUÉS DEL ÚLTIMO CONTACTO CON 
USTED (Y REFERIRLOS A LAS ÓRDENES DE CUARENTENA DOMICILIARIA) 
https://www.mendocinocounty.org/community/novel-coronavirus/health-order  
Los contactos cercanos son todas las personas que tuvieron contacto con usted dentro de las 
48 horas previas a que comenzaran sus síntomas o dentro de las 48 horas previas de que 
fuera recolectada su muestra de prueba positiva para COVID-19, hasta que finalice su 
aislamiento de 10 días, Y: 
        a. Vivió o se quedó en su residencia, O 
        b. Fue su pareja sexual íntima, O 
        c. Le brindó atención sin usar mascarilla, bata y guantes, O 
        d. Estuvieron a 6 pies de distancia de usted durante un período prolongado (15 minutos o 
más acumulativamente durante un período de 24 horas) dentro de las 48 horas previas a que 
comenzaran los síntomas (o, si no hay síntomas, dentro de las 48 horas posteriores a la fecha 
de recolección de la muestra de prueba) hasta que su período de aislamiento de 10 días haya 
terminado. 
 
NOTA: Para aquellas personas que no requieren hospitalización y que no tienen residencia o 
no pueden regresar a su residencia anterior, el Centro de Operaciones del Departamento del 
Condado de Mendocino determinará el lugar del aislamiento comunicándose con la Línea 
Directa de Refugio DOC COVID-19 (707) 472-2676 (los mensajes de voz son revisados con 
regularidad). 
 
El Oficial de Salud puede tomar medidas adicionales, que pueden incluir la detención o requerir 
que uno se quede en un centro de salud u otro lugar, para proteger la salud del público si una 
persona que está sujeta a esta Orden viola o no cumple con esta Orden. La violación de esta 
Orden también es un delito menor punible con prisión, multa o ambas. La persona o el 
representante legal autorizado de la persona puede comunicarse con la Unidad de 
Enfermedades Transmisibles de Salud Pública al (707) 472-2759 o DOC-
Nursing@mendocinocounty.org, si la persona tiene alguna pregunta o busca una aclaración 

https://www.mendocinocounty.org/community/novel-coronavirus/health-order
https://www.mendocinocounty.org/community/novel-coronavirus/health-order
https://www.mendocinocounty.org/community/novel-coronavirus/health-order
mailto:DOC-Nursing@mendocinocounty.org
mailto:DOC-Nursing@mendocinocounty.org


3 
 
 
 
 

sobre cualquier parte de esta Orden. Si la persona o su representante legal autorizado cree que 
no es una persona descrita en la Orden, entonces la persona o su representante legal 
autorizado pueden presentar una objeción por escrito a: HHSA_Admin@mendocinocounty.org  

 

ESA ES LA ORDEN: 

 

_______________________________  ____12/15/2020___________________ 

Dr. Howard A. Coren, MD     Fecha 

Oficial de Salud, Condado de Mendocino 
  

mailto:HHSA_Admin@mendocinocounty.org
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Documentación del Servicio de Emergencia de Salud Pública 
Orden de Aislamiento por COVID-19: 

 
El ______________(FECHA) entregué ______________________________________( NOMBRE 
COMPLETO) FECHA DE NACIMIENTO: _______________ TELÉFONO: _______________ 
DIRECCIÓN:_______________________________  
 
una copia de: LA ORDEN DEL OFICIAL DE SALUD DEL CONDADO DE MENDOCINO 

ORDEN DE SALUD PÚBLICA PARA EL AISLAMIENTO DE EMERGENCIA POR COVID-

19 
La persona se presentó para la prueba/recolección de muestras el: ______________(FECHA) a las 
______( HORAS). El aislamiento debe completarse (10 días después):  __________________( FECHA) 
a las ___________(HORAS). 

COPIA DE ESTA ORDEN POR (MARQUE UNO e identifique dónde será aislada la persona): 
 En persona. El abajo firmante entregó personalmente esta orden. 

 
 Correo de primera clase a ______________________________________________(dirección) 

 
 Llamar al ________________________ (número de teléfono si es diferente al mencionado 

anteriormente) y hablé con una persona que se identificó afirmativamente como la persona 
nombrada en esta Orden. Luego informé personalmente al individuo que debe aislarse, según lo 
establecido en la Orden de Salud Pública de Aislamiento de Emergencia por COVID-19, de la cual 
hay una copia disponible en: https://www.mendocinocounty.org/community/novel-
coronavirus/health-order  
 

La persona me dijo que se aislaría en: 
__________________________________________________________________(dirección de 
AISLAMIENTO) y dio confirmación verbal de comprender que el aislamiento será hasta el 
___________(FECHA) a las _______(HORA). 
 
INFORMACIÓN DEL SERVIDOR 
Nombre: __________________________________________ Teléfono: _____________________-
Dirección:___________________________________________________________________________ 
 
Declaro bajo pena de perjurio según las leyes del Estado de California que la información anterior es 
verdadera y correcta. 
 
Fecha:_____________________________          Firma:___________________________________ 
 
POR FAVOR, ENVÍE INMEDIATAMENTE POR FAX LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA DEL SERVICIO A 
SALUD PÚBLICA DEL CONDADO (707) 472-2714 

 

 

https://www.mendocinocounty.org/community/novel-coronavirus/health-order
https://www.mendocinocounty.org/community/novel-coronavirus/health-order

